
Num. 132.
Se inscribe áeste periódico, que 

salelos Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 

> ^ascriptores,, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos*

Los anuncios se dírigírán â la ted 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no sé recibirán*

^BOOlTirR ,0^3(2111 ©1 7Allh©eO©«
del Sábado 6 de Noviembre de 1841.

'«U O>í HE o<=s

neULO DE OFICIO.

PecretO concediendoruna cruz de'distinción á las tropas del 
Ejercito, Milicia nacional y demás individuos de la clase mi
litar y civil que en Id noche del 7 al 8 del actual acudieron 

á las armas á defender la Constitución y el Trono.

. Capitanía general de Castilla la ^icja.zzzEl 
Nxemo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho. de la Guerra con, fecha 1^ del actualime 
dice lo que sigue. j h

ExcnijO. Señor : S. A- eL Regente del Reino 
se, ha servido dirigir al Señor Secretario del Des
pacho de la Guerra el decreto- siguiente. , ; <

í!,)5íDeseande» recompensar -el comportamiento 
valeroso, leal y patriótico,de las tropas deh'Rjérr 
cito de guarnición en esta Corte, Milicia nacio
nal de la misrhajy demas individuos de la clase 
anilitar y ciyiCque çn la noche del 7 al ,8 del ac
tual acudieron á las armas inspirados del deseo 
de defender la Constitución y el Trono de nues
tra augusta Reina, atacados de la manera mas 
aleve por desleales que debían á la Patria consi
deraciones de respeto y gratitud, convencido 
igaialmente deben trasraitirse ada posteridad tales 
hechos que;ennobiecen á los que los ejecutan ; he 
venido., como Regente del Reino, y á nombre de 
S. M. la Reina Doña Isabel 11, durante su me
nor edad, en conceder una cruz de distinción se
mejante al modelo que me habéis presentado, y 
existe en la Secretaría del despacho de vuestro 
catgo, para las clases exprésadas en prueba de lo 
importante y, patriótico que-ha. sido aquel servi
cio. Tendréislo entendido y lo comunicareis á 
quien corresponda.— El DúqUe de la Victoria.zz: 
Dado en Madrid á 17 de Octubre de. j8^i*zz: 
A Don Evaristo San Miguel.”

De orden deS. A., comunicada por el refe
rido Señor Secretario del Despacho de la Guerra 
desde Alcobendas, lo digo á Vi: E. para su inteli
gencia y efectos ¡consiguientes. .

.Lo que he dispuesto insertar en et Doletin 

o^cial de esta Provincia para la publicidad de-^ 
bida. Palladolid 26 de Octubre i^¿[i.z=zEl Eri-- 
gadier encargado del despacho, M^anuel Otermin*

Circular sobre los pagos que corresponden á los empleados 
suspensos ó separados por las Juntas.

Intendenda de là Provincia de Palladolid.z=2 
La Dirección general del Tesoro público^ con fe
cha íS del actual me dice lo siguiente. ,

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección en 8 del presente una ór- 
den de S. A. el Regente del Reino, que copia
da, dice asi:

„Excmo. Señorti He dado cuenta^ á S. A. el 
Regente del Reino de^^ioa consultas de la Con
taduría general de Valores de añ de Enero, y 
7 de Mayo últimos, relativas á las dudas que 
ocurren a varias Contadurías de‘ Provincia con 
motivo del abono de sueldo á los empleados nom
brados por las Juntas gubernativas en Setiembre 
del año pasado, "y á los que habiendo sido sus
pensos o separados por las mismas, fueron des
pués repuestos■ por el Gobierno, ó colocados en 
otros destinos, y á quienes deben abonarse tam
bien sus haberes al tenor de lo mandado por 
la. Regencia provisional en 16 de Noviembre do 
iR4otí y 14 de Abril .siguiente. Enterado S. A., 
teniéndo presente las razones de equidad que 
aconsejaron entonces estas disposiciones, y al mis
mo tiempo los perjuicios que se seguirían al Era
rio- dél pago de sueldos dobles por un mismo 
destino, prorogándose indefinidamente el bene
ficio que aquellas dispensaron á los separados, 
cuya reposición o Colocación se: creyó sería mas 
pronta, y atendiendo por último á, que es con
trario á todos los principios de justicia que se sa
tisfaga sueldo entero al que nq sirVe aetiyamçotç,. 
aunque sea el motivo ageno de su voluntad ; se 
ba servido S. A. resolver, qqe iievándose á cura-
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pl ido efecto las referidas determinaciones com
jos empleados que basta el dia hayan «ido refi^^; 
tos ó colocados, se entienda que solo tienen ÿe-’ 
recho al que les corresponda por clasihcaeión' 
comp jCjE^antes I(^ que procedentes de J^ cl>se dé 
suspensos ó separados por las Juntas sean en ade- 
lanté<cbfo'éadóV'd rbpüestos, conÚnuándose pa
gando á los que. les ísustituyeron por nómbra-. 
miento de aquellas -Corporaciones Jos haberes de 
planta correspondientes a los destinos que desem
peñen mientras Jos sirvan, y considerandos'e co
rno un gasto improvisto lo que con este motivo 
se satisfaga , por efecto de las circunstancias ex- 
traoydibari'as ¿qbe' lo produjeron. De ordpn de 
S. Á. Jo comunico á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, debiendo circularla a tpdas 
las Intendencias de Provincia.

Y la inserto á V. S. para su cumplimiento,- 
debiendo advertirle, de acuerdo con la Conta- 
doria general dé Distribución , que Jos pagos que 
-se*llagan ados-émpicados suspensos o separados 
pet^'láS Juntas pór haberes devengados, y no sa
tisfechos desde la fecha de su separación liasta la 
de su reposición d colocación en otros destinos, 
antes del citado dia -8 del corriente mes, fecha de 
Ia^ réftfida drdén de S. ;A., se consMeren domo 
gasto imprevisto por la indicada causa, compren- 
diéndosé los documéntos justificativos de los mis— 
mostpagosípáraicqoe ^acompañen ¡a las cuentas de 
las respectivas.Tesorerías bajo relaciones con aquel

' ¿Lonque se 'inserta eri el í^oletin ejidal de la 
Provinda ^r£tda 'inteligencia-y gobier/ío de los 
interesados á quienes comprende en sus efectos la 
plreidserta orden de ''^S^ A- raUadolrd ‘íi^. de Se- 
tiembre dç i S^i^-tzz-El Aparques dé Pasa^Pizarro»

CivenTar. para que áe admitan, en p^gP dp icántribuciones los 
j)agafés,de los aoo millones-á los. pueblos y particulares, y de 

jiingun modo los.que se diallén centralizados.

•5 íñúendenáa deda Provincia de PálladoUd—■ 
PI Señor director general deb Tesoro publico con 
fecha 1^ deí actual me dice do siguiente.

El Exemo. Señor Secretário de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha i5 de Setiembre 
último me dicedo que sigue.

.„Excmô. Señor:- El Regente del Reino se ha 
servido aprobar ladetermiúaciOn de V. E. de que 
dio parte en su exposición dé 18 de Junióíúlti-- 
mO dé haber mandado ^suspender la admisión en 
h-provincia de Almería en cuenta de conyibu- 
ci'OAes de los pagarés de los doscientos millones 
certí ral izados, que habla pretendido el Comisio- 
tíadó del Banéo español de San Fernando, ea: 
cquivaléncia de las consignaciones de la centra-' 
Íríatíion no : realizadas, mediante que la facultad 
para la admisión de este papel que concede la 
dfdéri de izó de Abril último, solo se estiende 
áh qué exista en poder de Jos pueblos y parti- 
CérlaféSj y de ningún modo del que sé halle cen

tralizado o en otra situación análoga ; mandando 
ademas que .aquella medida se baga extensiva á 
cualqúiera otra Provincia donde ocurran casos 
iguales^ pues el «alidacerse los referidos pagarés 
en el caso propuésto equivale al abono de las 
obligacwbnes á que se CQptrae Ja órden de a.5 de 
Agosto último.

De Ja de S. A. Jo comu.nlc.ó á Y. E. para 
SU'intéhgencla y efectos correspondientes.”

Lo que traUado á Y. S. para su cumpU- 
mieUto, sirviéndose .acusarme su .recibo.

Lo que fe inserta en el Poletin oficial para 
que des sirva de gobierno á los pueblos qy parti- 
cularcs qué conservan esta ,clase de papel. Pm-- 
iladolid 20 de Octubre de 1841- ^ Él Marqués 
de Gásp-Pizarto. . f d

Íbrcuíar jnajidado que-á los caudale^ ,fHjb]-icos que.<5e entre- 
.guen en la Tesorería de Rentas ¿acoinpaile inna Tactura 
visada por el Alcalde de -la .clase de íinoncda en .que .se 

hace el pago.

Intendencia dé la Provincia dé 'Yálladblid.^ 
Ha llamado muy particularmente Ja atención de 
esta Intendencia y Ia de las oficinas de Rentas el 
que la mayor parte de Jos recaudadores ó encar
gados de Jos Ayuntámiéníos -iñ^-sfan en que se 

. admita en pago de contrihuciories mayor cantidad 
eh' moneda de vellón que Ja qué corresporide á . 
la totalidad de la suma que cntregán, Jo erial’ 
lólerado nó puede ménoS dé dar Jíigar A que 
sean interminables las reclamaciones de cuantos 
perciben fondos de la ’Wesoreríá. ■ q

Para ítérminarlás dé una ^ez', -se ha acordado 
en Junta ds Gefes de Dacienda que por esta In- 
tendéncia se prevenga, como Jo cjécutóí, A Jos 
Ayuntamientos .coustitucionales dé da Provincia ' 
adopten las medidas quecrean .ópoiífunas' ^ri'él 
círculo de sus atribuciones para qUe Jos recauda- * 
dores conduzcan los caudales publicos á Ja Teso-- 
rería , acompañado^ de una factura visada por eP^ 
Alcalde de la clase de moneda que está mandada- 
recibir pór las ordener vigentes; en Ja inteligen
cia dé que no será ^admitido pago alguno toda vez 
que haya el menor exceso en la referida moneda 
de vélloUi YalladolidM 1 de Detubrede aB^i.iz 
JEl Marqués’de .Casa-Pizarro.

Circular ^ecapdandú jqï pago de la icúiitribucioji del
- , aCujto y Clero.

Intendenéia de la Provincia dé YálladoHíltáS"^ 
Aun cuándo esta;inténdencia se halla penetrada'> 
de que Jos Ayuntamientos constituciónaJes dé* 
esta Provincia se hahráfi dedicado sin descánsoá • 
éfeciítár^l rép£ír.timiéiito dé los cupos de la coa-» 
tribucion del Culto y dElerri que respectivámeM©’ 
JeS liá señaJafdó la Exemái Diputación próviticiaÍ 
en el geméral publicadó pór 'SuplemehtO al Bó-¿ < 
letin oficiab del Martés 1-2. del éorrienté., la apU-’ ' 
cacion exclusiva qtíe con arreglo á la ley dé 14g 
dé Agosto último débm tener lós prodoctos de
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dicha oontribuciori, exige quo nó sé demoré su 
cobranza para que no queden desatendidas las 
obligaciones á que se la destinad

Fijados en los artículos a^ y tj.® de la Ins
trucción de 3i de Agosto, que corre unida á la 
precita<la ley, los pjazos im.pror.ógables para el re
partimiento y cobranza de esta contribución ge
neral, no dudo -que las Corporaciones munici
pales encargadas de su ejecuciori desplegarán el 
celo y eficacia qbé'és’ de esperar de; su patrio
tismo y de sus schtirnientos religiosos.

Ai los que apartándose de este ^agra^Q ^^b^çç 
no hayan entregado ^en Tesorería antes del dia 
lo del próximo mes de Noviembre el importe 
del primer tercio, me .veré en daidura, piro in
dispensable necesidad-de aprerniarles por su mo
rosidad en usó de las facultades'que me concede 
el artículo. i3 de la ‘menCioOadá instrucción, sin 
oir réciámacion álgúna chálquiéra que sea el ob
jeto que la promueva. Valiadolid ay de Octubre 
de i84i.zz=El Marqués, de, Casa-Pizarro.

ponga) eri ContriboefeW â los mozos fôrasteros 
cuando pretendan casarse, haciendo entendér á 
aquellos qué contra lo mandado lo intentaren 
que serán réducidos á ’ prisión y castigados con 
arreglo á las leyes. Los mismos Alcaldes cuidarán 
bajo su mas estrecha, responsabilidad, se conserve 
el orden público .siempre,que amenace ser altera
do pór está prohibición# Valladolid 3 de Noviem
bre de r 841 Juan* Gutiérrez. ■

Ñúm.‘ 264. *

Gobierno politico de la Provincia de Vallado
lid. Carbas Justicias dedos^^uebios^de esta ‘Provincia, 
procurarán là: captura del. deserter- dei las Brigadas 
del presidio peninsular .de. esta Ciudad’, estaciona
das en Paleqcia,. Severiano. Marcos: CHico , cuyas 
señas se anotan á continuaciun,. y .casblde ser ha
bido lo harán conducir, á mi. disposición con la se
guridad correspoodieote, .Valladolid,4 de''Noviem- 
bre de 1841.erjaan.Gutiérrez, . ;

Señas. Edad 39 , años, .estatura 5 pies, pelo y 
cejas negro, ojos, id,, nariz chata, .barba cerrada, 
cara pequeña, color moreno, natural de Brahojos.

I^úm. 262.

Gobierno’politico de la Provincia de Vallado- 
lid.—Los Alcaldes y Ayuntamientos constituciona
les del partido de Medina de Rioseco facilitarán á 
Don Ventura García: Escovar, residente en dicha 
Ciudad, cuantos datos geográficos, estadísticos é 
históricos reclame de ellos para desempeñar la im
portante comisión que le ha sido conferida, á fin 
de coadyuvar con su ilustración y conocimientos 
á la formación del Diccionario Geográfico Histó
rico Estadístico de España. Yo espero del buen 
celo de los expresados Alcaldes y Ayuntamientos 
que convencidos de la importancia de este ser,^ 
^icio, no omitirán medio alguno ele los que es
tán á su alcance para proporcionar: las relaciones 
y noticias que obren en los Archivos de sus res
pectivas Secretarías ademas de las que ellos puér 
dan suministrar, y que al indicado fin reclamé 
él Señor Don Ventura García. Valladolid 3o dé 
Octubre de 1841.^Juan Gutiérrez. ,

Núm. 263.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid. “Ha llegado á conocimiento de mi Autori
dad que en algunos pueblos de esta Provincia 
está en práctica la perjudicial costumbre de exi
gir los mozos naturales de ellos cierta cantidad 
en metálico á los que, siendo forasteros, inten
tan contraer matrimonio en aquellos. Tan esta
ña corno perniciosa exigencia es contrariá á las 
leyes, y como tal no debe córiséritirse: en su 
consecuencia he acordada prevenir á los Alcaldes 
constitucionales de esta Provincia que bajo nin
gún concepto permitan que en sus puebloá sé

DECIMAS PARA EL SORTEO DE SALDADOS.
. .. ............................. . :lü\.'

1 .'‘^ Sorteo entre ■ Bobadilla, CaftíóncUlo y 
- ' la Seca¿ • •

Números 
PUEBLOS.................qáfehan 

sacado.
?■»....ia-^..-,- iV '—

La Seca. . . . . . . ii...... . 5
Carrion. ............ 3 . .
Bobadilla. .V . . ..... . .".'.■ “ -2; . "

Idem. : . . . : ; . .. . ’.'.; ^^
Idem, i'.........'.. i I Roldado.

La Seca.. . . . i •.•. :. i'.’.’. i
Bobadilla. ..;;;.< ;.•.'.' :
La Seca......; '... .*;; ;
Bobadilla. ... ; ...;.' is

Idem. ló?

sa.® Sorteo entre Brahojos y Caihpillo.

Érahojos. . V.................. ..  . i Soídado.
Campillo. . i i . à :

3'® Sorteo entre Carpio y ViUá’ó&riíe.

Villaverde, i ....•.'. s í i s í
Cárpió. . .. ...síi ;,.. .',

Idem. •. i i i . i '. '. í ; i i 
idfem. , . .. . .' i .’. , . .

ViHaí^erde. •. •. . . i •. v i j ; 5 »
Cárpíói ...•.;.'.;...■.;;

Idem.... i....................i
Tdenii i^ ÏÎÏ lii 
Iderp. .............

= ‘’•-•'Idéitó. ii ¿‘‘í i 'íV, i., . i

Y Soldado,

Y-
9 
5

10
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7^3
4‘'’ Sórteo enfre Senrc^^jy, Velasedl^áro. 9.® Sc^teo entrerFonceistm y ^ViUanuevA .de Duer^k

^ada..,^..,.,;,f^<.„,,. ¡5.
Idem. . .

VélascaívároV . . . - a .
Serrada. ? . . . J ;....... lo 

Idenii j . 3 ' 
,Velascalvar«... . -»-. » ..»^^ v»ti. 4 

, Jdí^m. ^ . . - i Soldado»
Serrada. ,

Idem..................................... 6 
Idem............ .. ............................. 7

5 .® Sprteo entrp &an Ficente del Palacio y Jiu^dss,,
Sanyieen-te del Palacio»... ht^oj 
iRuedat ? .i.! • i-» • .l-i> i ï;.»:.;<j 6d uri- . ,

. JSan Vicente» .<; . .^v. id^^aï. >2 
Idem.,.:-.?...■.. A-i ;;•»'».... '4 ■

to . ; ; Jdena. v .».■ .«;k».-i-u'.:.»'-.- I Soldado» 
. :. '>IdeJ2¿ V'. .^-. .C.'. .'? 'iiv- 9'-'' ' ' 

Hued at- .Ui .0.._..,. .J.. .■.^.■. d>i- ? 
San Vicente. .■.»‘.vau ii).0^.1 ïo-'-^ • ‘ 

; Idem..:. . . V. .-aUi? . i i 
L Rttodad. a. .i;.» iU-s » vd. v‘7 -'

.■^C'-dijd oUt v.d‘.' •'/•jíO-.í'.

6 .® Monteo entre Cervillego de la Cruz y Moraleja 
de las Panaderas.

Moraleja.. . . 
i...rJte;‘-< 

Idem., . , 
Cervillego. . 

Idem. , , , 
. d^eçut;^ . ■.. 

Idem. . , , 
Idem. . . 
Idem,,... 
Jdem, ,,,

2
i Síddado. 
.5' 
8

10

3
4
7

7 .® Sorteo entre- Pozal’de - Gallinas-y^^^^^^ ^ 
Praeamonte. G .

Rubí. ..., 
Id¿ra..

5. ;-„.;Jdem. . 
" Idem., 

Idçm. ^ 
Idem. . 
Idem. .

Pozal. .
Bubí 7 .. ".

.Ideip...

..■4 - "
2
5

3
8
j Soldado,

3.® S,arfeo entre Dueñas de Medina y. ^ddana.
Rodilana.. .., .
Dueñas..............
Rodilauaí . , ..

Idem. . . . 
Idem. ... . 
Idem. . . .

■ ; :.^dera. , , , , 
Idem. 
Idem. ; » . » 
Idem. f.

i Soldado. 
2

■ 7-
4 
.6
8

10

Foncastín. y 
yiUanpeva dp Duero. ./. .^ 1 Soldado. 

Idem. ... ........... Q 
idem. .......... ^ . '^ 
Idem.....  ;8 
Idem..... 3 
idem......,3,0 
Idem. . . . ... . ^. . . .. .^ . 2 
Idem. 3. . .... . . . . . ^^ 6 
Jdéfh. ......,.-....., '5

^(y^^orteo entre Gomeznarro, Puentèlapiedra -^ 
Bi?) Torfeéilla del 7all&,'

• ü 'ivGomeznarro. ».» . .... :g 
< îTorepiUa. . .x.. • .» . ..,?. . • ,^ - •: f

. , /Gomoznarro- a a » « . ..jQ i 
Idem..2

L idem. ........ . '. .^ j Spld^li 
Idem. ^^;0 ' ^>0 

-"Fuentélapiedra. ..?... ;J..''^ ;5 d ? 
'Gomeznarro. . . . . ¿ . 14. ; : i 5 
Idem;§ 
Jdem. .... . ï-.-~; ^ . . . ^

. . i .(^ contímiara^.

' HW^t^ZWSAi WS/ Wü VWiWWWtÍWWVV ^-l /RK ŒÆA ÍLVA &i  ̂I&í^fíj!^í¡l&

^ÜNCÍ0& ' ’ "’dUÍ

.íí/ScíbaMa vacante 'éi Ma-gisterjo de "'instrxictti©^ 
tPiiiæi^tja elemental ; del p.ueblo; de .San. ■Vlcenie ^det 
J^AM.iàOj ^.^partido de ¡B^edina dcJlC^ipjpô. Su. .dpt^çiôd 
/îf’^^-^^^’P ®^. ^Il ;^.eàçientps reales pagados de Propios 
F^r trimestres^. Los ^aspirantes dirigirán ;sns sojicii- 
indes al Pretídénte' del Ayumatniént® consiivilcior 
liai ; acom^panadas del - titillo ico-rirespondienvei^x.pei-i 
.dido;p0r la. Direction genéítál de Estudios-^, y’uta 
-^•^^^’•^do , de su conducta Amoral yirjpoUrm-a j -y jdeÎ 
■-'f^Ç’’^. ^P’^lP‘Mpi^Fd'0 de^ l^^^ deberes manejos à, este 
^;f^*“P. ^.^ ^d caso, de ngue le bay.a ejercido ó. le 
ejerza ia.ctnalnjen'té d-a algún pueblo,^ .firmado uno y 
otro del Alcáídé'ícbhsiitucionál^ barroco, Procura
dor síndico y ■’ SéPrétario , rem'itiéúd.día'S- fr-sncas'de 
F-Pí*-^íopties .¥}iniejídOi<ea:i©t.ra forma no será® teína» 
^ñd,®^. ‘'PP^-MÉil^dift^d isu ’.provision e® el ma.s tó- 
.i^^^pdrito será -á los quince - dias d.e. la pnblica,cion cía 
cI Bóletin oficial, '

Tambien ^é fiá'lía''vacante la escuela dé pVlinera 
..ed’jcacion de .las niñas, y su dotación consiste em 
quinientos reales pegados de . los fondos de Pro
pios por trimestres: las que quieran hacer oposición, 
presentaran Jas.’ atisínas condiciones que-p^rn ci 
Maestp;5C expresa,n. eg

Se^vende- «na tartana ■ síd baberse tasado,‘ pé^ 
48ctaiñente pintada y acondicionada por-deMre^ coa 
^l^/^J®. para el : caballo ó sin él. .. La pergeña que 
jguste coujprarla pedrá pasar á vería y saber sSU.^pj.fi* 
cío á la calle de Francos, número 22. ■

VaÛàdQUd In;iprentA de Manuel Aparicio, frente de la Catedral,,: nüm. 4.
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